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SE P U B L I C A T O D O S L O S D I ^ 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

H^YÜKTFÍNCÍA OFICÍAL A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
jecxetarios reciban los números de 
.;iíe B O L E T I N , d i spondrán que se 
ije un ejempiar en el sitio de costum-
\rt. donde p e r m a n e c e r á hasta el reci-
K. áei número siguiente. 

Los Secretarios cu idarán de con-
itív&í los B O L E 1 I N E S coleccionados 
idenadameate. para su encuaderna-

:ion, que d e b e r á verificarse cada año . 

Se suscribe en la In te rvenc ión provincial, 
(^Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año. 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas ciases, a 0,50 pesetas la 
l ínea; Edictos de juzgados municipales, a 
0,25 pese tas-la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In te rvenc ión provincial 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de IZnero de 1936.) 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasa rán a la Admin i s t r ac ión 

d" dicho periódico (Real orden de6 de 

A b r i l de 1859).' 

L1 M A R I O IMPUTACIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN 

Administración Provincial 
Diputación Provincial de León.— 

Distribución de fondos por capítulos 
del mes de Abril. 

Anunciando el precio de los sumi
nistros militares del mes de Marzo 
último. 

Comisión provincial de incautación 
de bienes de León.—Anuncios. 

ANO DE 1937 Mes de Abril 

•Jefatura de Minas.—SO/ÍCÍ/UC/ de re
gistro a favor de D.a María Paz de 
Prada. 

Otro ídem a favor de D. Bienvenido 
Rodríguez Diez. 

Sección provincial de Estadística de 
León.—Anuncio. 

Administración Mnnicina! 
fictos de Ayuntamiento. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

UÍttiÍ!U£tra.ei'óii «ie Justicia 
tribunal provincial de lo contenció

n - a d m i n i s t r a t i v o de León.— 
'̂Sentencias, 

^'cíos de Juzgado. 
*t*lmsitorias. 

Distribución de fondos por Capítulos que para satisfacer las obligaciones 
de este mes acuerda esta Comisión Gestora, conforme previenen las 
disposiciones vigentes. 

Capí tu los 

1. ° 
2. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
14. 
17. 
18. 

19 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales. . . . 
Representación provincial. -.. 
Gastos de recaudación . . . 
Personal y material 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia. 
Asistencia social 
Instrucción públ ica— 
Obras públicas y edificios provinciales. 
Agricultura y ganadería 
Devoluciones 
Imprevistos . 

TOTAL. 

Resultas. 

TOTAL GENERAL 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts. 

55.047 38 
1.333 33 
3.657 75 

36.794 89 
» 

109.305 60 
1.750 00 
4.932 56 

56.049 45 
166 66 
83 33 

666 66 

269.787 61 

1.274.079 66 

1.543.876 27 

Importa esta distribución las figuradas un millón quinientas cuarenta 
y tres mil ochocientas sesenta y siete pesetas con veintisiete céntimos. 

León, 8 de Abril de 1937—El Interventor, Cástor Gómez. 
SESIÓN DE 10 DE ABRIL DE 1937 

La Comisión acordó aprobar esta distribución y que se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL.—El Presidente, José Moren.—El Secretario, José Peláez. 



DipotaGíón provincial de León 
SECRETARÍA 

Suministros. — Mes de Marzo de. 1937 
PRECIOS que la Comisión provincial 

y el Sr. Representante del excelen
tísimo Sr.. Gobernador civil han 
fijado para el abono de los artícu
los de suministros militares que 
hayan sido facilitados por los pue
blos durante el precitado mes. 

Artículos de suministros, con reducción 
al sistema métrico, en su equivalencia 

en raciones 
Pts. Cts. 

0 42 
Ración de pan de 63 deca-

gramos. . . . . • • • 
Ración de cebada de 4 kilo

gramos. . . . . • • • 1 79 
Ración de centeno de 4 kilo

gramos. . 1 60 
Ración de maíz de 4 kilogra

mos. • • ^ ^ 
Ración de hierba de 12.800 

kilogramos 1 58 
Ración de paja corta de 6 

kilogramos 0 55 
Litro de petróleo. . . . . 117 
Quintal métrico de carbón 

mineral 8 57 
Quintal métrico de leña. . 5 69 
Litro de vino. . . . . . 0 56 
Quintal métrico de carbón 

vegetal. . . . . . . . 20 28 
Los cuales se hacen públicos por 

medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas relacio
nes, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 4.° de la Real 
roden-circular dé 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22-de Marzo de 1850, la 
de 20 de Junio- de 1898, la de 3 de 
Agosto de 1907 y la de 15 de Julio de 
1924 y demás disposiciones posterio
res vigentes. 

León, 12 de Abril de 1937.—El 
Presidente, José Moreu.—El Secreta
rio, José Peláez. 

do núin. 141, remitirán a esta Junta, 
domiciliada en la calle de Fernanda 
Merino, núm. 8, instancia solicitán
dolo, dirigida al Excmo. Sr.-General 
Jete déla Secretaría de Guerra, acom 
pañada de los documentos siguien
tes: 

1. ° Certificado acreditativo de la 
fecha y condiciones en que fué re
quisado el vehículo y si presta o no 
servicio con el mismo interesado, 
expresando, en sü caso, las causas 
por las que hubiese cesado y si las 
necesidades del servicio impiden la 
devolución a su dueño. 

2. ° Informe del Comandante del 
puesto de la Guardia civil del punto 
de su residencia para acreditar si el 
vehículo constituía o no el único 
medio de vida del recurrente. 

3. ° Certificado del Juzgado Mu
nicipal correspondiente, relativo al 
número de hijos que vivan en com
pañía del causante. 

4. ° Documento acreditatiuo de ser 
el recurrente el verdadero propieta
rio del vehículo requisado. 

León, 15 de Abril de 1937.—El Pre
sidente, Miguel Carmona.—El Se
cretario, Martín Castaño. 

stio prevenido por la ley, se ha a(j . 
hdo dicha solicitud por decreto d,' 
Sr. Gobernador, sin perjuicio d^ [e 

MT». 

Innta de Trasnporíes de la Plaza 
y su orovMa 

Los propietarios de vehículos re
quisados que se crean con derecho 
al subsidio de 6 pesetas diarias y una 
más por cada hijo que tengan a su 
cuidado, concedido por la Orden de 
Secretaría de Guerra, de fecha 8 de 
Marzo último Boletín Oficial del Esta-

M I N A S 

DON GREGORIO BARRIENTOS 
PÉREZ, INGENIERO JEFE DEL DIS
TRITO MINERO DE LEÓN. 
HAGO SABER: Que por D.a María 

Paz de Prada Oguiza, vecina de 
Astorga, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia, en 
el día 1.° del mes de Abril, a las diez, 
una solicitud dé registro pidiendo 
52 pertenencias para la mina de 
cobre llamada Pacita, sita en el pa
raje «Xardool do Regó», término de 
Cabarcos, Ayuntamientos de Sobra
do y Oencia, Hace la designación de 
las citadas 52 pertenencias en la for
ma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una estaca fijada de la galería sita en 
el paraje «Xardool do Regó, desde 
el punto" de partida a auxiliar E. 30° 
N„ 200 metros; de auxiliar a 1.a N. 30° 
O., la 1.a 500; de 1 .a a 2.a O. 30° S., 400; 
de 2.a a 3.a S. 30° E., 1.300; de 3.a a 4.a 
E. 30° N., 400, y de 4.a a auxiliar 
N. 30° O. y 800 metros quedando ce
rrado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó-

¡.o que se anuncia por medio ctó 
présenle edicto para que dentro d 
ios sesenta días siguientes al (Je ^ 
publicación de la solicitud en ei 
BOLETÍN OFICIAL de la provinci 
puedan presentar en el Gobierno ci
vil sus oposiciones 1OÍ< que se consi 
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
oerjudicados por la concesión qUe 
se pretende, según previene el artícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep. 
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el núm. 9.344. 
León, 3 de Abril de 1937.—Grego

rio Barrientos. 
* 

* * 
HAGO SARER: Que por D. Bienveni

do Rodríguez Diez, vecino de Tara-
nil l , se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia en el día 29 
del mes de Marzo, a las diez, una so
licitud de registro pidiendo 20 perte
nencias la para mina de hulla lla
mada Consuelo, sita en término y 
Ayuntamiento de Renedo de Valde-
tuéjar. Hace la designación de las 
citadas 20 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata abierta en el Valle de 
Redivudos, situada a la izquierda, 
subiendo en terreno Común a unos 
300 metros más arriba hacia el Nor
te de las últimas fincas situadas en 
el citado Valle de Redivudos, perte
nece al pueblo de Taranilla, Ayun
tamiento de Renedo de Valdejuéjar; 
desde el punto de partida y en direc
ción N. se medirán 100 metros y se 
colocará la 1.a estaca; de ésta 500 al 
E.. la 2.a;; de ésta 200 al S., la 3.a; de 
ésta 1.000 al O., la 4.a; de ésta 200 al 
N., la 5.a, y de ésta con 500 al E., que
dando cerrado el perímetro las 20 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este iQ' 
teresado que tiene realizado el depw 
sito prevenido por la ley, se ha adm1' 
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr.. Gobernadorisin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio de 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de ^ 
publicación de la solicitud en e 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia' 



« A n n nresentar t'ii i;! Gobierno ci-
VI sus oposiciones los que se cpnsi 

¿eraren con derecho al todo o parte 
.gj terreno solicitado, ose creyesen 
erjudicados por la concesión que 

se pretende, según previene el artícu-
j0 28 del Reglamento del 16 de Junio 
¿e 190̂  Y ̂ t'a' or^en ^e ^ (le ^el) 
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el núm. 9.342. 
León, 12 de Abril de 1937. -Grego

rio Barrí en tos. 

Comisión provincial de Inoauíación de 
bienes de León 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido 

en el artículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad civil contra 
Domingo Suárez Alvarez, Manuel 
Arias Suárez, Aniceto Suárez Rodrí
guez, Francisco Fernández Diez, 
Gabriel N. (a) el «Panadero), Grego
rio Suárez Martínez, Manuel García, 
Manuel Diez Alvarez, Simón Rey 
PÜlitero y Juan Martín, todos veci
nos'de Llamas, de esta provincia, 
habiendo nombrado Juez- instructor 
alJuez municipal suplente en fun
ciones de Juez municipal de Astorga. | 

Así lo mandó S. S. ante mí el Se- | 
cretario de que certifico. 

León, 13 de Abril de 1937.—Cipria
no Gutiérrez. 

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 6.° del Decreto de1 
10 de Enero de 1937, he mandado 
lnstruir expediente sobre declara-! 
cion de responsabilidad civil contra ¡ 
Pedro Sánchez Olivenza, Eloy Sán-
^ez Sánchez, Pedro Banayo Diez, 
Justo Sánchez Sánchez, Miguel Al-
Varez Mayo y Nicolás Martínez Fer
nandez, todos vecinos de Santa Ma-1 
l"111̂  de esta provincia, habiendo ' 

Obrado Juez instructor al Juez 
P'ente en funciones de Juez muni-

'̂Pal de Astorga. 
CrAsí lo mandó S. S. ante mí el Se-

^ario de que certifico. 
nLeóri, 13 de Abril de 1937.-Cipria-
0 Gutiérrez. 

en̂ 6 Con^ormidad con lo prevenido 
el artículo 6.° del Decreto de 

10 de Fuero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad civil contra 
Eugenio García y Gabriel Arias, ve
cinos de San Román, Ayuntamiento 
de Llamas, de esta provincia, habien
do nombrado Juez instructor al Juez 
suplente en funciones de Juez muni
cipal de Astorga. 

Así lo mandó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 13 de Abril de 1937.—Cipria
no Gutiérrez. 

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad civil contra 
Florentino García, vecino de Abano, 
Ayuntamiento de Quintana, de esta 
provincia, habiendo nombrado Juez 
instructor al Juez municipal suplente 
en funciones de Juez municipal de 
Astorga. 

Así lo mandó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 13 de Abril de 1937 —Cipria
no Gutiérrez. 

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de, responsabilidad civil contra 
Fernando Peláez, vecino de Villa-
viciosa, Ayuntamiento de Llamas, 
de esta provincia, habiendo nom
brado Juez instructor al Juez muni
cipal suplente en funciones de Juez 
municipal de Astorga. 

Así lo mandó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León. 13 de Abril de 1937.-Cipria
no Gutiérrez. 

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad civil contra 
Emilio Salgado Benavides, vecino de 
León, habiendo nombrado Juez ins
tructor al de primera instancia e 
instrucción de León. 

Así lo mandó S, S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 15 de Abril de 1937.—Cipria
no Gutiérrez. 

Sección Provincial 
de Estadística de ledn 

Rectificación del padrón de habitantes 
de Diciembre de 1936 

Habiendo examinado y dado mi 
conformidad a las rectificaciones de 
los padrones de habitantes de 31 de 
Diciembre de 1936, de varios Ayunta
mientos, se pone en conocimiento 
de los respectivos señores Alcaldes, 
para que envíen un Comisionado 
con oficio de presentación encarga
do de recoger la documentación pre
sentada. 

Las horas de verificar la recogida 
son de nueve de la mañana a dos de 
la tarde, durante los días hábiles, en 
la casa-oficina de esta Jefatura (Pla
za de San. Isidro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibir la documentación certificada 
deberán remitirme sellos de correos 
por valor de treinta céntimos, para 
depositar el oportuno paquete en 
esta Administración de Correos, a su 
nombre. 

SI en el plazo de quince días no 
se hubiere recogido la documenta
ción por los Comisionados munici-

1 pales o enviado certificada, será re-
1 mitida por el correo oficial, cuyo 
¡ envío se anunciará a los Alcaldes 
i BOLETÍN OFICIAL. 
| León, 15 de Abril de 1937.—El 
i Jefe de Estadística, José Lemes. 

Relación que se cita 
Burgo Ranero (El). 
Campo de la Lomba. 
Castrillo de la Valduerna. 
Crémenes. 
Fresnedo. 
Garrafe. 
Luyego. 
Oencia. , 
Omañas (Las). 
Pedrosa del Rey. 
Saelices del Río. 
San Adrían del Valle. 
San Millán de los Caballeros. 
Santa María de Ordás. 
Santiago Millas. 
Sariegos. 
Soto de la Vega. 
Urdíales del Páramo. 
Vega de Infanzones. 
Villafranca del Bierzo. 
Villamartín de Don Sancho. 
Villamoratiel de las Matas. 
Villaobispo. 
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Ayuntamiento de 
Tarda 

Terminado por la Junta gene 
ral el .repartimiento de u t i l id^ 
de este Ayuntamiento, para el ac 
tual ejercicio de 1937, se encuen 
tra el mismo expuesto al púbü 
co en la Secretaría municipal (lü 
ranle el p l a z o de quince días 
a los efectos de oír reclamacio
nes, todas las cuales han de fur. 
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados, y contener las prue
bas necesarias para la justiñeación 
de lo reclamado. 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
confección del apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base al 
reparto de la contribución rústica v 
pecuaria para el año 1938, los contri
buyentes que hayan sufrido altera
ción en su riqueza, presentarán en 
la Secretaría municipal, durante el 
plazo de quince días, las correspon
dientes declaraciones de alta y baja, 
reintegradas con timbre de 25 cénti
mos, acompañadas de los documen
tos que acrediten haber satisfecho el 
impuesto de derechos reales a la Ha
cienda, sin cuyo requisito no serán-
atendidas. * 

Turcia, 3 de Abril de 1937.—El Al
calde, Santiago Pérez. 

Ayuntamiento de 
Corbillos de los Oteros 

Confeccionado por la Junta gene
ral el repartimiento de utilidades de 
este Ayuntamiento para el año 1937, 
se halla de manifiesto en esta Se 
cretaría municipal por un plazo de 
quince días y tres más, para que 
los contribuyentes puedan exanii' 
narle y formular las reclamaciones 
que crean oportunas, todas las cna 
les han de fundarse en hechos con
cretos precisos y determinados, j 
contener las pruebas necesarias pa 
la justificación de lo reclamado. 

O - f i 
0 ü 'ti Igualmente se halla expuesto 

público en la misma Secretaria, 
término de quince días, el J"6? 
sobre la ganadería por aprove 
miento de pastos. ¿e 

Corbillos de los Oteros, a íb s. 
Abril de 1937.-El Alcalde, RoD 
tiano Castro. 



I Ayuntamiento de 
Vi II (ízala 

para su provisión interinamente 
nara el ejercicio actual, se anun

cia a concurso la plaza de Recauda
dor del repartimiento general de 
utilidades de esto Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días. 

Los solicitantes podrán dirigir sus 
instancias durante el mencionado 
período de exposición al público en 
el Í3OLETIN OFICIAL, a la Alcaldía de 
este Ayuntamiento, debiendo el agra
ciado sujetarse al pliego de condi
ciones aprobado por la Corporación, 
que se encuentra en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

o o 

En esta Alcaldía se presentó el 
vecino del pueblo de. San Pelayo, de 
este Municipio, diciendo que desde 
el día 4 de! actual, so aus-íntó de su 
domicilio su hijo Alfredo Pérez Cas
tellanos, de 17 años, con una bici
cleta. 

Señas personales: Bajo de estatura 
y pecoso; viste traje de dril claro 
y bastante usado, y calza alpargatas, 
sin documentación.. 

Lo que se publica, rogando a las 
autoridades que donde quiera que 
sea encontrado, lo reintegren al do
micilio paterno. 

Villazala, 6 de Abril de 1937.—El 
Alcalde, Evaristo Martínez. 

Ay anta miento de 
Cimanes de la Vega 

Se halla de raaniflesto al público 
en esta Secretaría el padrón de Cé
dulas personales de 1936-37, con el 
fin de oír reclamaciones, qué podrán 
formularse por escrito en el plazo 
de diez días, a contar de la fecha en 
íüe aparezca inserto este anuncio en 
ê  el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia. 

I^icho padrón fué aprobado por la 
^omisión Provincial de la Exraa. Di
putación, en sesión del día 10 de Di-
C!embre de 1936. 

imanes, de la Vega, a 12 de Abril 
de 1937.~-E1 Alcalde, Abilio Hidalgo. 

Ayuntamiento de 
Henedo de Valdetuéjar 

Confeccionado el repartimiento 
poeral de utilidades de este Ayun-

In'ento para el ejercicio de 1937, 

clamacionos, advirtiendo que éstas 
han de fundarso en hechos concre 
tos y precisos, y contener las prue 
bas necesarias para la jusliíicación 
de lo reclamado, sin cuyo requisito, 
no serán atendidas. 

Bonedo dé Valdetuéjar, 3 de Abril 
de 1937.-^E1 Alcalde, Victorino Gu 
tiérro/. 

Ayuntamiento de 
Oseja de Sajqmbre 

Terminada la rectificación del pa 
drón de habitantes de este Ayun-

| tamiento, correspondiente al pasa-
| do año de 1936, se halla expuesta 
! al .público por espacio de quince días 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
a fin de oir reclamaciones, 

o 
O O 

Formada la lista de familias po 
bres para el año actual, a los efec
tos de Beneficencia, se halla expues
ta al público por término de ocho 
días, para oír reclamaciones. 

o 
O O ' 

En cumplimiento del artículo 577 
y siguientes del Estatuto Municipal, 
se hallan expuestas al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
el plazo de quince días, las cuentas 
municipales correspondientes al año 
de 1936, durante cuyo plazo pueden 
ser examinadas por ios vecinos y 
formular las reclamaciones perti
nentes. 

Oseja de Sajambre, a 10 de Abril 
de 1937.—El Alcalde, Amadeo Fer
nández. 

{lued a expuesto al público en la Se-
*aría municipal por término de 

^Ulnce días, al objeto de oír re-

Ayuntamiento de 
Castrotierra 

Terminado el deslinde y amojona
miento de todos los terrenos comu
nales a que se refiere la circular del 
Excmo. Sr. Gobernador civil, de fe
cho 1.° de Febrero último, se abs
tendrán de arar en ellos hasta tanto 
no se resuelva en definitiva por el 
nuevo Gobierno del Estado, quedan
do a disposición del Ayuntamiento, 
como único dueño y administrador 
de dichos bienes. 

Asimismo se advierte que practi
cado el amojonamiento y deslinde 
de las intrusiones de caminos, caña
das y valles, se abstendrán de tirar 
los hitos, debiendo echar un surco 
de hito a hito, para que se vean, in
curriendo los infractores en la multa 
que la Ley autoriza. 

Igualmente se advierte a todo 

aquel que tonga chopos o negrillos 
y copas en terreno deslindado, pa
garán anualmente un canon de cin
cuenta céntimos porcada metro que 
ocupen, previa declaración qué pie-
sentarán en la Alcaldía en un plazo 
de ocho días; los que no lo verifi
quen, quedarán todas las plantas a 
beneficio del Ayuntamiento. 

Se les concede un plazo de ocho 
días para que puedan presentar las 
reclamaciones que crean justas, en 
papel de 1,50 sobre el amojonamien
to, debiendo presentar las pruebas 
que crean convenientes. 

Transcurrido el plazo de reclama
ciones, procederán a tirar los valla
dos, cegar las regueras y arrancar 
los setos o sebes, previniéndoles que 
de no verificarlo,se nombrarán obre
ros para que a costa del infractor se 
haga dicho trabajo. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento del vecindario y 
demás personas interesadas que la
bren fincas en este término, a fin de 
que no puedan alegar ignorancia, 

Castrotierra, 12 de Abril de 1937.— 
El Alcalde, Santiago Panlagua. 

Ayuntamiento de 
Almanza 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento, pueda proceder a la 
formación del apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución te
rritorial para el año de 1938, sé hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su r i 
queza, presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante un pla
zo de quince días, relaciones jura
das de altas y bajas, reintegradas 
con timbre de 25 céntimos, y justifi
cando, además, haber satisfecho los 
derechos reales a la Hacienda, sin 
cuyo requisito no serán atendidas. 

Almanza, 1.° de Abrí! de 1937.— 
El Alcalde, Jesús Garrido. 

Ayuntamiento de 
Campazas 

Hecha la rectificación al padrón 
municipal de este Ayuntamiento, con 
referencia al 31 deDiciembre de 1936, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría municipal, por término de 
ocho días, para oir reclamaciones. 
Pasado dicho plazo, no serán aten
didas. 

Campazas. a 10 de Abril de 1937.— 
El Alcalde, Ramón Rodríguez, 



Ayuntamiento de 
Gañipo de la lomba 

Confeccionado el reparto general 
fie utilidades, personal y real, de 
este Aynnlamienlo para el corriente 
año de 1937, se halla expuesto al pú
blico en esta Secretaría municipal, 
dor término de quince días, durante 
los cuales pueden examinarlo los in
teresados y formular las reclamacio
nes que consideren justas. 

Campo de la Lomba, a 15 de Abi i l 
de 1937.—El Alcalde, José González, 

Ayuntamiento de 
Santa María del Páramo 

Durante el plazo de quince días, 
se hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, para oír 
reclamaciones, los siguientes docu
mentos: 

Cuentas municipales rendidas por 
el Alcalde y Depositario de este 
Aynntamieaio, relativo al presu
puesto aprobado para el ejercicio 
de 1936. 

Rectificación del padrón de habi
tantes de 1935 y correspondiente 
al 1.0 de Diciembre de 1936. 

Las que no se interpongan en el 
término estipulado, serán desde lue
go desde luego desestimodas. 

Santa María del Páramo, a 16 de 
Abril de 1937.— Ei Alcalde, Segis 
mundo Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Villa mol 

Terminado por la Junta general 
el repartimiento de utilidades de 
este Municipio para el ejercicio ac
tual, se expone al público en la Se
cretaría de este Ayuntainiento por 
el plazo de quince días, durante 
cuyo plazo y en los tres días si
guientes podrán los interesados for
mular reclamaciones, todas las 
cuales han de fundarse en hechos 
concretos, precisos y determinados, 
y contener las pruebas necesarias 
para la jusliñcación de lo recla
mado. 

Villamol, a 12 de Abril de 1937.— 
Elcalde, Benigno Ruiz. 

Ayuntamiento de 
Zotes del Páramo 

Terminado por la Junta general 
el repartimiento general de utilida
des de este Ayuntamiento, para el co 
niente año de 1937, dando cumpli
miento a las disposiciones vigentes, 

se halla de maniíieslo al pnbli-
co en la Secrelaria municipal por 
un p l a z o de quince días hábi
les, al objeto de ser examinado, du
rante el cual, y tres días más, po
drán ser formuladas las reclamacio
nes que se estimen pertinentes, to
das las cuales liabrán de ser funda
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, y contener las prue
bas necesarias para la justificación 
de ¡o reclamado. 

o 
0 0 -

Terminada la rectificación del pa
drón de habitantes, con referencia 
al día 31 de Diciembre último, que
da expuesto al público en Secretaría 
por espacio de quince días, para oír 
reclamaciones, advirtiéndose q u e 
transcurrido dicho plazo, no será 
atendida ninguna. 

Zotes del Páramo a 14 de Abril 
de 1937,— El Alcalde, Bienvenido 

I Pérez. 

Ayuntamiento de 
Páramo del Sil 

Rectificado el padrón municipal 
de los habitantes de este Ayunta
miento, con referencia al 31 de 
Diciembre del año 1936, queda ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el término 

• de quince días, al objeto de oír re-
! clamaciones. 
1 Páramo del Sil, a 14 de Abril de 
¡1937.—El Alcalde, Constantino Al
fonso. 

Ayuntamiento de 
Truchas 

Prorrogado el presupuesto muni
cipal ordinario del año anterior para 
el ejercicio actual, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de quin
ce días, para oír reclamaciones. 

Truchas, 13 de Abril de 1937.—El 
Alcalde, Manuel Liébana. 

Ayuntamiento de 
Sariegos 

Se han presentado en esta Al-
| caldía Angel Alvarez, vecino de Po-
| Madura, y Victoriano Enrique, de 
j Carbajal de la Legua, manifestando 
j que se ausentaron de sus domicilios, 
sin su permiso, Aniceto Alvarez Blan
co, de 18 años, bastante alto y del
gado, color moreno, pelo negro y 
que viste color café, hijo del prime
ro, y Lupercio Enrique Cordero, 

de 16 años, estatura regular, COj0 
rubio, pelo castaño, ojos id., y 
viste color oscuro, hijo del segun(j0 
por lo que ruegan a la Autoridad 
Guardia Civil se proceda a la cap̂  
tura de los mismos, y, si fueren ha 
liados, los entreguen a sus padres 

Sariegos, 11 de Abril de 1937,-_g| 
Alcalde, Angel Alvarez. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Genestacio 

El presupuesto ordinario de in-
gresos y gastos de esta Junta, forma
do y aprobado por la misma para el 
año corriente, queda de manifiesto 
al público en el domicilio del Presi
dente que suscribe, por término de 
quince días, a los efectos de oír re* 
clnmnciones. 

Pasado que sea dicho plazo, no 
será admitida ninguna. 

Genestacio, 24 de Marzo de 1937.— 
El Presidente, Juan Mielgo. 

Junta vecinal de Oalzadilla 
de los Hermanillos 

Formadas las Ordenanzas que han 
de regular los impuestos sobre el 
aprovechamiento de pastos y de lo
tes de terreno cedidos por la Junta 
a los vecinos, se halla expuesta al 
público por término de quince días, 
para oír reclamaciones, en el domi
cilio del que suscribo. 

O O 

Habiéndose coníeccionado por 
esta Junta el presupuesto ordinario 
de ingresos y gastos para el corrien
te año, se hallan expuestos al público 
en casa del Presidente, por térmi
no de quince días, para oír reclama
ciones. 

Calzadilla de los Hermanillos, a 
10 de Marzo de 1937.-El Presidente, 
Tomás García. 

Junta vecinal de ViUarejo de Orbipo 
Formado el presupuesto vecina 

ordinario para el actual ejercjcio» 
se halla expuesto al público por u 
plazo de quince días, en casa del 
Presidente que suscribe, para ^ 
durante el mismo se formal611 
las reclamaciones que se crean p6̂  
tinentes. Pasado que sea dicho P ^ 
zo, no serán admitidas las que 
presenten. y 

Villarejo de Orbigo, a 5 de 
de 1937.-El Presidente, Paulino H 
nández. 



Jimia vecinal de Vilelñ 
f¡)0|.,iia(i:» la Ordena tiza d^l icpnr-

0ento general do utilidados de 
te pueblo, queda («xpuestu al pú-

hlícóí Por e' P'azo ^e (juince días. 
i,, casa del Presidente, pura que 

|0S {érratementes puedan enterarse y 
foriiiu'ar 'as respecüvas reclama
ciones. 

Vilela, 7 de Marzo de 1937.—El 
presidente, Francisco del Valle. 

, • o 
o o 

Aprobado por la Junta vecinal 
de mi presidencia el presupuesto 
formado para el corriente ejerci
cio de 1937, queda expuesto al pú
blico, en casa del que suscribe, 
por un plazo de q u i n c e días, 
durante los cuales puede ser exa
minado y presentarse reclamaciones 
contra el mismo por alguna de las 
causas que señala el artículo 301 del 
vigente Estatuto Municipal. 

Vilela, 4 de Abril de 1937. — E l 
Presidente, Francisco del Valle. 

Junta vecinal de San Pedro 
de' las Dueñas 

El presupuesto ordinario de esta 
Junta, formado y aprobado por la 
misma para el año corriente, queda 
de manifiesto al público, en el do
micilio del Presidente que suscribe, 
por término reglamentario a los 
efectos de oír reclamaciones. 

Pasado dicho plazo, no serán aten
didas. 
Marzo de 1937.—El Presidente, Fa
cundo Torbado. 

Junta vecinal de Villaturiel 
Esta Junta acordó la reparación 

jje la iglesia parroquial de este pue-
io. a cuyo fin se publica el presente 

Nuncio para que aquellos a quie-
168 interese puedan acudir a la obra, 
CUyo Presupuesto asciende a 500 pe-
^as y cuyas condiciones se hallan 

Aposición de cuantos deseen exa-
^arlas, en la Presidencia de esta 
^ ta , todos los días laborables has-

el domingo día 2 de Mayo, en 
^ tendrá lugar la subasta pública 

lo u forma prevenida en el artícu-
2d í61 Re§laniento sobre obras de 
l^6 Julio de 1924, figurando entre 
ryjeCondiciones la de que el made-
% Ca* y canto necesario para la 

será aportado gratuitamente 
J;.esta Junta. 

j , , ^aturiel, 13 de Abril de 1937.— 
b iden t e , Rafael Pérez. 

Junta vecinal de Nava de los Oteros 
Formado por la Junta vecinal de 

mi prestdencin el presupuesto ordi
nario pant el año actual, queda e.k 
puesto al público en la casa del que 
suscribe, por terminó de quince díüs, 
para que'pueda ser examinado por 
cuantos vecinos lo tengan por con
veniente y presentar contra el mis 
ino las reclamaciones que crean per
tinentes. Pasado dicho plazo no se
rán atendidas las que se presenten. 

Nava de los Oteros, a 13 de Abril 
de 1937. — El Presidente, Cipriano 
González. 

Jauta vecinal de Laseca 
Formado el presupuesto vecinal 

ordinario de este pueblo para el año 
corriente, se halla de manifiesto en 
el domicilio del Presidente por tér
mino de quince días, durante cuyo 
plazo y quince días más, puede ser 
examinado por los interesados y 
presentar contra el mismo las recla
maciones que estimen pertinentes. 

Laseca de Alba, a 12 de Abril de 
1937.—El Presidente, Gregorio Fer
nández. 

MiíníslraeiB É jasticia 
TKIBÜNAL PJROVINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Don Ricardo Bragada Urcullu, Se
cretario de la Audiencia Provin
cial de León y del Tribunal Pro
vincial de lo Contencioso-Admi-
nistrativo. 
Certifico: Que en el pleito núme

ro 44 del año de 1934, se ha dictado 
sentencia 'cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen así: 

«En la ciudad de León, a 22 de Ju
nio de mil novecientos treinta y 
seis.—Vistos los presentes autos del 
recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Letrado D. Alvaro 
Tejerina, en nombre del Excelentí
simo Ayuntamiento de esta capital, 
contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo de 3 r de 
Marzo de 1934, sobre exclusión del 
padrón de contribuciones especiales 
del edificio deL Palacio Episcopal, 
siendo parte demandada la Admi
nistración, representada por el Fis
cal de la jurisdición. 

Fallamos: Que debemos declarar 
y declaramos interpuesto en pjazo 

le¿al, el recurso entablado ante el 
Tribunal Económico - Administrati
vo de ésta provincia en 23 de Enero 
de 1933 por 1). José Alonso, con la 
representación que ostenta, y con-
fir tu amos el acuerdo de dicho Tr i 
bunal, fecha 30 de Marzo de 1934, 
quedando, en consecuencia, exento 
el Palacio Episcopal de esta ciudad 
del pago de impuestos por pavimen
tación de la Plaza de la Catedral 
que le fué exigido por el Ayuntar 
miento de León, y anulada la cuota 
de 5.718,22 pesetas que le correspon
dían según reparto efectuado por 
dicha Corporación, sin hacer expre
sa condena de costas. Firme esta 
sentencia, devuélvase el expediente 
administrativo al centro de donde 
procede, y publíquese en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Así por esta nuestra sentencia, 
pronunciamos, mandamos y firma-
mos.—Higinio García.—Félix Buxó.— 
Teodosio Garrachón. — Anesio Gar
cía,—Manuel P. Arguelles.» 

Y para que conste, y a los ñnes de 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, libro y firmo la pre
sente en León, a treinta y uno de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
siete.-Ricardo Brugada.—V.0 B.0: El 
Presidente, Félix Buxó. 

o , • < s»r\ f¡r¡ 
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Don Ricardo Brugada Urcullu, Se
cretario de la Audiencia Provin
cial de León. 
Certifico: Que por este Tribunal y 

con la fecha que se señala, se ha dic
tado la siguiente sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, di
ce así: 

En la ciudad de León, a once de 
Noviembre de mil novecientos trein
ta y seis.—En el recurso contencioso-
administrativo número 64 del año 
de mil novecientos treinta y cinco, 
seguido ante este Tribunal Provin
cial a instancia de D. Manuel Fer
nández Cadierno y D. Antonio Jus-
tel González y varios vecinos de 
Castrocontrigo, representados por el 
Paocurador D. Victorino Flórez, bajo 
la dirección del Letrado D. Alfonso 
Ureña, como demandado, contra el 
acuerdo dé la Junta Administrativa 
del citado pueblo, de fecha 15 de 
Septiembre de 1935, que sé incluye 
a los reclamantes y otros en la lista 
de vecinos con derecho a participar 
del reparto de cantidad en metá
lico, y 



Resultando: Que la Jaula Admi-
nislrativa del pueblo de Castiocon-
trigo, en unión de los vecinos del 
citado pueblo, constlluídos en Con
cejo abierto en sesión celebrada el 
día 15 Septiembre, por mayoría 
de-123 de los ciento treinta concu
rrentes volantes, acordaron distri
buir por casas abiertas, aunque de
bajo del misino techo viven varias 
rarnilias, bien entendido que sólo 
percibirá el cabeza que representa 
cada casa, las tres mil ochenta y 
una pesetas liquidas, procedentes de 
las.utilidades correspondientes a los 
vecinos del pueblo por el arriendo 
de las mieras del monte de Tabuyo, 
elaboradas en la fábrica de Castro-
contrigo, Nogarejas y Penilla, y la 
parte proporcional de la fianza de
positada por el Contratista, dispo
niéndose, además, se ponga al pú
blico la relación de vecinos benefi
ciados con el reparto, por téimino 
de ocho días, para oír reclama
ciones. 

Que estando la mencionada rela
ción espuesta al público, los recu
rrentes y otros vecinos, con fecha 4 
de Octubre siguiente, presentaron 
ante la Junta Administrativa recur
so de reposición, manifestando: 

Que en la lista expuesta no figu
raban los recurrentes, creyéndose 
con igual derecho que los que fi
guran ella, por lo que entablan la 
reposición en sus derechos, signifi
cando que la resolución que recaiga 
sea notificada por escrito para que 
ei\ caso de que sea adversa, pueda 
acudir en alzada. 

Que la Junta Administrativa, en 
sesión celebrada en 19 del mismo 
Octubre, por unanimidad acordó 
desestimar el recurso y mantener 
firme el acuerdo de 15 de Septiem
bre, sin dar contestación a los inte
resados, según todo ello resolta com
probado en el expediente adminis
trativo unido a los autos. 

Fallamos: Que estimando la ex
cepción de incompetencia de juris
dicción, debíamos abstenernos y nos 
abstenemos de conocer en la nuli
dad del acuerdo de la Junta Admi
nistrativa de Castrocontrigo, de 15 
de Septiembre de 1935, y que debía
mos absolver y absolvemos a la Ad
ministración de la petición de ser 
incluidos en la relación de benefi
ciados con el reparto, a los recu
rrentes, por no reunir las condicio

nes citadas en el acuerdo referido, 
declarando gratuito este recurso. 

Así por rsla nuestra sentencia, de 
la que Se unirá al pleito de su razón 
la correspondiente certificación, lo 
pronunciamos, mandamos y firma" 
mos.—Félix, Huxó.—Teodosio Garra 
chón.-—Alvaro Rodríguez, -, Anesio 
García.—Ricardo Pallares. — Rubri
cados.» 

Y para que conste y remitir al 
Excmo. Sr, Gobernador civil para 
su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, extiendo la pre
sente en León, a diecisiete de Marzo 
de mil novecientos treinta y siete.— 
Ricardo Bragada -V.0 B.0: El Prc 
sidente, Félix Buxó. 

E D I C T O 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez de 

instrucción de León y su partido. 
Por medio del presente edicto, se 

ofrencen las acciones del artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, en sumario 289 de 1936 por le
siones a la niña Manuela Balbuena 
Prado, al ser atropellada en esta ca
pital el día 20 de Diciembre último, 
a la Sociedad de Seguros «La Patria 
Hispana» en que se encuentra asegu
rada la motocicleta marca «Guillet», 
matrícula M. 50.398 propiedad del 
Estado y conducida por un Vigilánte 
de Caminos con la que se produje
ron las lasiones. 

Dado en León a doce de Abril de 
mil novecientos treinta y siete.—En
rique Iglesias.—El Secretario Judi
cial, Valentín Fernández. 

Requisitorias 
Manuel y Amabilio Pérez Muñoz y 

Abel Fernández Andrés, jornaleros y 
vecinos de Campo de Villavidel y 
cuyo actual paradero y circunstan
cias se ignoran, comparecerán en 
término de diez días ante este Juzga
do de Instrucción con el fin de cons
tituirse en prisión, notificarles el 
auto de procesamiento y recibirles 
indagatoria en el sumario número 82 
de 193B que se sigue por homicidio 
como comprendidos en el núm. 1.° 
del artículo 835 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, bajo aperci
bimiento que, de no comparecer den
tro de dicho término, les parará el 
perjuicio a que haya lugar y serán 
declarados rebeldes. 

Asi mismo ruego y encargo a todos 
las Autoridades y ordeno a los Agen

tes de la Policía Judicial, proceda 
la busca y captura de dichos proca 
sados y caso de ser habidos los p0 
gnu a mi disposición en el Depós¡t' 
municipal de esta villa. 

Valencia de D. Juan a 10 (ie Abr,¡ 
de 1937.—El Juez Interino, ix^^ 
García.—El Secretario, José San lias 

Lago, José (a) «El Azairv»; M ^ t u 
nez Manuel (a) «El Felipe» y Ramos 
Antonio (a) «El Portugués» y cuyas 
demás circunstancias se ignoran 
comparecerán en el término de diez 
días ante este Juzgado de Instruc
ción de Murías de Paredes, como 
procesados en el sumario núm, 37 
del año 1936, por el delito de lesio
nes, a fin' de recibirles declaración 
indagatoria y constituirse en prisión, 
y con el apercibimiento que, de no 
comparecer, serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Al propio tiempo, ruego y encargo 
a todas las Autoridades, procedan a 
la busca y captura de dichos proce
sados y poniéndolos a mi disposi
ción en el Depósito municipal de 
esta villa, caso de ser habidos. , ' 

Murías de Paredes, 14 de Abril 
de 1937 — El Secretario, Román Ro
dríguez. 

Fernández Panizo, Julio, hijo de 
Bernardino y de Luisa, natural de 
Bouzas, Parroquia de San Esteban 
de Valdueza, Ayuntamiento de San 
Esteban de Valdueza, provincia de 
León, avecindado últimamente en 
San Esteban de Valdueza, de vein
tiún años de edad, de estado soltero, 
de oficio comercio, estatura 
metros, pelo castaño, cejas al pel0' 
ojos pardos, nariz, barba y boca 
regular, color sano, frente ancha» 
comparecerá en el término de diez 
días, ante el Capitán Juez InS' 
trutor del Regimiento de Artillería ^ 
Costa núm. 2, D. Lorenzo Gpnzal̂  
Diaz, que le instruye expediente p _ 
faltar a concentración; bajo a^el^ 
bimiento que, de no verificarlo,s ^ 
declarado en rebeldía y le parara 
perjuicio a que haya lugar. - ^ 

Ferrol, 12 de Abril de l937'̂ z0 
Capitán Juez Instructor, L01 
González Diaz. 

Imp. de la Diputación 


